
Rectorado

Resolución Rectoral N' 1020-2025-UNAP
lqu¡tos, 11 de setiembre de 2025

VISTO:

El lnforme N" 475-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 10 de setiembre de 2025, por la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, mediante el cual rem¡te un (1) expediente para conferir grado académico de bachiller
aprobado por la Facultad de lndustr¡as Alimentarias de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley N" 30220 Ley Universitaria, establece que las un¡vers¡dades otorgan los grados
académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigencias académicas que cada univers¡dad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.1 prec¡sa que entre los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requ¡ere haber
aprobado los estudios de pregrado, asícomo la aprobación de un traba.¡o de investigación y el conoc¡m¡ento
de un ¡d¡oma extranjero, de preferencia ¡nglés o lengua nat¡va;

Que, el artículo 59'del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP del 15 de marzo de 2024, referido a "grados y
títulos" señala que la graduación y t¡tulación univers¡tar¡a es la culm¡nac¡ón del proceso de estudios
curr¡culares en la UNAP, que se acredita con la obtenc¡ón del diploma de grado académico o del título
profesional;

Que, el artículo 60" del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller,
maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar
la acred¡tac¡ón por parte del organismo competente en m¿ter¡a de acreditac¡ón, puede hacer mención de
tal condición en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral a) del artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡s¡tos para obtener el grado académico de bach¡ller de acuerdo con las ex¡genc¡as

académ¡cas, establece que se requiere haber aprobado los estud¡os de pregrado y el conoc¡m¡ento de un
idio a extranjero, de preferencia ¡nglés o lengua nativa, así como los requis¡tos v¡gentes establecidos en la

un¡versitaria vigente;

Que, med¡ante Ley N" 31183, Ley que incorpora la Décima Cuarta O¡sposic¡ón Complementar¡a Transitoria a

la Ley 30220, Ley Universitaria, para aprobar el bachillerato automático para estud¡antes universitarios
durante los años 2O2O y 2O2L, de acuerdo al texto sigu¡ente: "OÉCIMA CUARTA. Bach¡llerato automát¡co.
Los estud¡antes que hayan aprobado los estudios de pregrado en las escuelas profes¡onales, tanto de
universidades públicas como pr¡vadas, durante los años 2020 y 2021, accederán a su solic¡tud y en forma
automática a la obtenc¡ón del grado académ¡co de Bach¡ller, exonerándoseles de los requ¡sitos establecidos
en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley";

Que, en esa m¡sma d¡recc¡ón se han emit¡do d¡versas normativas tales como la Ley N" 31359, que extiende
el plazo para obtener el bach¡llerato automático hasta el año académico 2023, exonerando de los demás
requ¡s¡tos establecidos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley; y es de carácter excepcional;
as¡m¡smo la Ley N" 31803, Ley que modifica la Ley 30220, Ley Un¡versitar¡a, a fin de promover la

¡nvestigac¡ón para la obtención del grado académ¡co de bach¡ller o del título profesional e ¡mpulsar la

¡nserc¡ón de los graduandos de las universidades públicas y univers¡dades pr¡vadas en el mercado laboral,
prec¡sándose bás¡camente que se mod¡fican el artículo 44, el ñumeral 45.1 del artículo 45, el numeral 87.5
del artículo 87 y el numeral 100.13 del artículo 100 de la Ley 30220, Ley Univers¡tar¡a, d¡sponiendo que la
Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡vers¡taria (Sunedu) apruebe la normat¡va ad¡c¡onal
para la apl¡cación de las modificaciones prev¡stas en esta ley, otorgando vigenc¡a a la Ley 31359, Ley que

mod¡f¡ca la décima cuarta d¡spos¡c¡ón complementar¡a trans¡tor¡a de la Ley 30220, Ley Un¡versitaria, a fin de
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extender el plazo para obtener el bach¡llerato automát¡co hasta el año académico 2023, y por último la Ley

N" 31971, Ley que modifica la ley 31803, Ley que mod¡fica la Ley 30220, Ley Univers¡taria, a f¡n de

promover la invest¡gación para la obtenc¡ón del grado académico de bach¡ller o del título profes¡onal e

¡mpulsar la inserc¡ón de los graduandos de las un¡vers¡dades públicas y un¡vers¡dades privadas en el

mercado laboral, extend¡endo el plazo otorgado para obtener el bach¡llerato automático hasta el 31 de

marzo del año 2024, otorgando v¡genc¡a de la Ley 31359, hasta el 31 de marzo de 2024;

Que, med¡ante Oficio Múltiple N' 00004-2024-SUNEDU-D5-D|GRAf, don R¡cardo Hobispo Granados,

director de Documentación e Informac¡ón Univers¡taria y Registro de Grados y Títulos de la

Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Superior Un¡versitar¡a (Sunedu), ¡nforma al secretar¡o Seneral de la

UNAP, los cr¡terios registrales para la inscripción de grados académicos de bach¡ller en el marco de lo
d¡spuesto en el inciso 45.1 del artículo 45" de la Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria, respecto a los requ¡s¡tos
para la obtención del grado académ¡co de bach¡ller y el cumplimiento del llenado del Padrón de Reg¡stro, de
conform¡dad con el Anexo N" 4 del Reglamento denominado "Manual de lnstrucción del llenado del Padrón

de Registro";

Que, sigu¡endo las normat¡vas em¡tidas para la ¡nscr¡pción de grados académ¡cos de bachiller, mediante
Resolución del Conseio Univers¡tar¡o N" 116-2024-CU-UNAP y Resolución del Conseio Univers¡tario N" 117-

2024-CU-UNAP, del 30 de setiembre de 2024, donde se rat¡f¡can la Resoluc¡ón del Consejo de Facultad N"

020-FlA-UNAP-2024 y Resolución del Consejo de Facultad N" 021-FlA-UNAP-2024, de fecha 13 de setiembre
de 2024, respect¡vamente, de la Facultad de lndustrias Al¡mentar¡as (FlA), que modifican los Planes de
Estudios de las carreras profesionales de Bromatología y Nutrición Humana, y de lngen¡ería en lndustr¡as
Al¡mentar¡as, respecto al cambio de denominación de las as¡gñaturas, de la siguiente manera:

Semiñar¡o de Tes¡s ll
Trabajo de lnvest¡gac¡ón

med¡ante of¡c¡o Múlt¡ple N" 0007-2025-suNEDU-Ds-DIRGRATU-URGT, de fecha 11 de agosto de 2025,
la Unidad de Reg¡stro de Grados y Títulos de la SUNEDU, re¡tera dar cumplimiento a la Resolución del

Consejo D¡rectivo N" 042-2024-SUNEDU/CD, que aprueba las "Oispos¡c¡ones para la aplicación de la Ley N"

31801, Ley que modifica la tey N" 30220, Ley Un¡versitar¡a, a f¡n de promover la invest¡gac¡ón para la

obtención del grado académico de bachiller o del título profesional e ¡mpulsar la ¡nserc¡ón de los
graduandos de las un¡vers¡dades públicas y pr¡vadas en el mercado laboral", señalando que a part¡r del 1 de
abr¡l de 2025, las un¡vers¡dades (...) deben cons¡gnar en el d¡ploma que otorga el grado académico y en el
padrón de registro de grados y títulos, la modalidad de "Curso Trabajo de lnvest¡gac¡ón", espec¡ficando el

ciclo;

Que, de conform¡dad con lo señalado precedentemente, la solic¡tante ha cumplido con aprobar la

asignatura de Trabajo de lnvest¡gac¡ón y demás requ¡sitos normados en la Ley Univers¡taria N" 30220 y sus

mod¡ficatorias, el Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados v Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana, para la obtención delgrado académico de bachiller automát¡co;

que, estando al acuerdo del Conseio Un¡vers¡tar¡o, mediante Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 153-
2021-CU-UNAP de 26 de octubre de 2021, se resuelve otorgar al rector en su condición de presidente del
Consejo Un¡versitario, la facultad de confer¡r los grados académ¡cos y los títulos profesionales aprobados
por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinciones honoríficas y reconocer y val¡dar
los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras a propuesta de las instanc¡as correspondientes,
cuando la UNAP está autorizada por la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria
(Sunedu);
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir el grado académ¡co en la modal¡dad de automát¡co
curso "Trabajo de investigac¡ón", y por haber cumplido con los requ¡s¡tos académ¡cos y legales pertinentes;

Contando con la opinión favorable del Vicerrectorado Académico, contenido en el Oficio N" 1460-2025-
VRAC-UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡taria N'30220, el artículo 59' y
l¡teral a) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, las Leyes N"s 31183,31359,31803 y 31971 y el

Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado

con Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

E RESUEI.VE:

ARTíCUtO PR|MERO.- Confer¡r el grado académico de bachiller en la modal¡dad de automát¡co curso

"Traba¡o de investigación", a la s¡gu¡ente egresada:

. FACULTAO DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

BACHITLER EN BROMATOTOGfA Y NUTRICIÓN HUMANA

1. JHYANEZZA LY MALAFAYA FLORES

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana

para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r el d¡ploma correspond¡ente, prev¡o

registro en el l¡bro respect¡vo.

e, comuníquese y archívese

Rod¡l Tello

Kadhir Benzaq n Tuesta
SECRETARIO GENERAL
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